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del acto que le afecta podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita
en calle Trajano, 17, de Sevilla.

Expediente: SE236/02/FA/P.
Entidad: Club de Vela 1 Metro Sail Sur.
CIF: G91185223.
Domicilio: Avenida Manuel Siurot, 3, blq. 2, 7.º, 4.ª
Localidad: Sevilla.
Acto: Resolución de reintegro de 3 de junio de 2005.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 18 de diciembre de 2000 y Resolución de
19 de diciembre de 2001 por importe de 1.032,00 euros,
con adición de 96,86 euros en concepto de intereses de demo-
ra, lo que asciende a un total de 1.128,86 euros.

En relación con el acto citado, se le comunica a la entidad
relacionada que el plazo voluntario de ingreso y los recursos
que proceden son los siguientes:

- Si la resolución se publica entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

- Si la resolución se publica entre los días 16 y el último
de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
mediante la presentación del modelo 046 en cualquier entidad
bancaria colaboradora. Una vez efectuada la liquidación debe-
rá remitir copia del mismo a este órgano.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Recursos: Contra la citada Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publi-
cación, o bien, directamente recurso contencioso-administra-

tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 28 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
las resoluciones y actos de trámites de expedientes
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política
Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sistema Inte-
grado de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a las
personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento, podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca indicada en el
Anexo, concediéndose los plazos de contestación y recursos
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio.

Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifican
acuerdos de expedientes de reintegros de pensiones
de ancianidad/enfermedad con cargo al Fondo de Asis-
tencia Social y/o ayudas sociales extraordinarias.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado
acuerdo en expediente de reintegro de las prestaciones de
las que eran perceptores.

DNI Apellidos y nombre Presentación Cuantía

24584346 Toro Sánchez, M.ª Victoria AE 247,50
25071374 Rueda Dueñas, Francisco FAS y AE 1.172,77
24910348 Suárez Luque, Ana AE 123,75
27670133 Jiménez García, Rosa AE 123,75
28420227 Rolsan Serrano, María AE 104,87
74562797 Sánchez Toro, Antonia AE 123,75
27344002 Gómez Ruiz, Carmen AE 270,00

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente,
los interesados podrán comparecer en la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, Avda. de Hytasa, núm. 14, de
Sevilla, en el plazo de un mes a partir de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

ACUERDO de 15 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 15 de junio de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena el cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 43 del Decreto 42/2002, de 12 de
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero) en relación con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y no constando en el
expediente de protección núm. 410/99 seguido en esta Entidad
Pública a favor del menor C.S.R., el paradero de don José
Manuel Soler Mancilla, con último domicilio conocido en Alge-
ciras (Cádiz), se le comunica mediante el presente escrito que

sobre el citado expediente ha recaído Trámite de Audiencia
con fecha 27 de mayo de 2005, a lo cual podrá comparecer
en el plazo de 10 días para dar cumplimiento a dicho trámite
de audiencia.

Dicha comparecencia podrá realizarse ante el Servicio de
Protección de Menores de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Cádiz, plaza
Asdrúbal, 6, para alegar lo que a su derecho convenga.

Cádiz, 15 de junio de 2005.- La Delegada, Por Decreto
21/1985, El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 20 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a doña Mercedes
Gómez Velasco, al estar en ignorado paradero en los expe-
dientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Admi-
nistrativo de la Junta de Andalucía, para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de fecha 20 de junio de
2005, por la que se resuelve: extinguir la tutela ejercida sobre
los menores J.R.G. y F.R.G.; cesar el acogimiento residencial
de los menores en el Centro «Padre Damián» sito en San
Fernando (Cádiz): y reintegrar a los menores con su padre
biológico, comunicándolo a la Delegación Municipal de Asun-
tos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, para que rea-
licen el seguimiento legalmente establecido. Se le significa
que contra la misma podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por los trámites
prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de Reclamación Previa ante
la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 20 de junio de 2005.- La Delegada, P. D.
21/1985, El Secretario General, José R. Galván de la Torre.


